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Ref.: Verbal pertenencia 
Auto sanciona auxiliar y ordena inclusión valla 
Rad. No. 11001-40-03-022-2018-00966-00 
 
1. Se deja constancia que el curador ad-litem del extremo pasivo 
Wilson Pulido Cristancho, no justificó su inasistencia a la vista 
pública del pasado 27 de octubre de 2022, por tanto, se le impone 
multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(smlmv) en favor del Tesoro Nacional - Consejo Superior de la 
Judicatura, de conformidad con lo señalado en el inciso quinto 
del numeral 4º del artículo 372 del CGP, los cuales deben ser 
cancelados dentro de los diez (10) días siguientes a esta audiencia 
y acreditar su respectivo pago. 
 
2. En caso de no acreditarse el pago ordenado en el numeral 
anterior, por Secretaría, comuníquesele lo aquí dispuesto a la 
oficina de cobro coactivo del Consejo Superior de la Judicatura y 
adjúntese las copias y constancias respectivas. 
 
3. Aportadas las fotografías de la valla y el aviso respectivo por 
parte del extremo actor que dan cuenta de las correcciones 
ordenadas por el despacho (PDF 045), por secretaría procédase 
con la inclusión del contenido de la misma en el Registro Nacional 
de Procesos de Pertenencia por el término de un (1) mes, dentro 
del cual podrán contestar la demanda las personas emplazadas; 
quienes concurran después tomarán el proceso en el estado en 
que se encuentre. (Inciso 6º, Num., 7º Art. 375 ibidem).    
 
Vencido el término contemplado en el inciso final del numeral 7 
del artículo 375 del CGP, regresen las diligencias al despacho a 
fin de continuar con el trámite de rigor.  
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 178 del 25 de noviembre de 
2022. 
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